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PRESIDENTA DINA BOLUARTE 
PIDE LA RENUNCIA 

DE PATRICIA BENAVIDES

La mandataria Dina Boluarte afirmó que 
la fiscal de la Nación, Patricia Benavides, ha 
perdido “objetividad” para liderar el Ministe-

rio Público. Por ello, pidió la renuncia de la 
fiscal de la Nación, Patricia Benavides Vargas, 
por supuestamente liderar una organización 
criminal enquistada al interior del Ministerio 
Público (MP).

PERDIO OBJETIVIDAD
En declaraciones a los medios de comunica-

ción, la jefa de Estado afirmó que la titular 
del MP, quien ya afronta un procedimiento 
disciplinario ante la Junta Nacional de Justi-
cia, perdió “objetividad” para liderar a la ins-
titución.

“Creo que la fiscal de la Nación debe respon-

der a toda esta investigación que nos ha sor-

prendido hace unos días. Ha perdido objetivi-
dad para que pueda continuar en el cargo”, 
comentó.

EL CASO
Según la investigación del Equipo Especial de 

Fiscales contra la corrupción del poder (Efic-

cop), Benavides Vargas encabezaría una or-

ganización criminal que tiene como brazos 

sus votos a cambio de algunos 
beneficios, entre ellos el archi-
vamiento de una investigación 
fiscal a un grupo de legisladores 
identificados como ‘Los Niños’ y 
otros.

ANTE SUBCOMISIÓN DE ACU-

SACIONES CONSTITUCIONALES
No hay que olvidar que Benavi-

des también tendrá que presen-

tarse ante la Subcomisión de Acu-

saciones Constitucionales donde 
deberá informar sobre la pre-

sentación de la denuncia consti-
tucional contra la jefa de Estado. 
Posteriormente, se someterá a 
votación en la siguiente reunión 
para determinar su admisibili-
dad, en caso de no ser priorizada.  
MARITA BARRETO DENUNCIA 
REGLAJE TRAS ACUSACIÓN DE 
POSIBLES REPRESALIAS POR 
PARTE PATRICIA BENAVIDES 
Marita Barreto denunció que, 
tras solicitar protección ante la 
Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos (CIDH) ante po-

sibles represalias por parte de la 
fiscal de la Nación, Patricia Be-

navides, viene siendo víctima de 
reglaje, seguimiento y amedren-

tamiento. 
La abogada presentó esta acu-

sación ante Depincri. De acuerdo 
con la denuncia policial, tres per-

sonas habrían querido ingresar al 
domicilio haciéndose pasar por 
comunicadores, quienes habrían 
llegado en un vehículo de placa 
C6R-209.
“Personas desconocidas a bordo 
de un vehículo color gris oscuro 
metálico, marca Toyota, modelo 
Corolla, de placa C6R-209, tres 
personas de sexo masculino ba-

jaron del auto con cámaras de 
video, tocando la puerta del edi-
ficio donde vive, solicitando in-

gresar a su domicilio simulando 
ser periodistas”.
Cuando el personal de seguridad 
intentó acercarse, los ciudadanos 
se escaparon. “Los mismos que, 
al no ser atendidos, se fueron a 
la otra puerta de ingreso para 
intentar hacer lo mismo. En esas 
circunstancias, personal de segu-

ridad, al pretender acercarse, se 
dieron a la fuga con dirección a 
la av. Brasil: haciendo la búsque-

da en Sunarp el vehículo está a 
nombre de Saoimi Xiomara Rojas 
Sune”.

La mandataria afirmó que la fiscal de la Nación, ha perdido 
“objetividad” para liderar el Ministerio Público 

ante investigación por presunta organización criminal
 Patricia Benavides deberá responder HOY ante el Congreso, 

sobre su vinculación con una presunta organización criminal que 
opera desde el Ministerio Público.

operativos a su prin-

cipal hombre de con-

fianza: Jaime Villa-

nueva, quien habría 
sido el intermediario 
de la fiscal de la Na-

ción para que algunos 
congresistas impulsen 
la destitución de los 
miembros de la Junta 
Nacional de Justicia, 
la inhabilitación de la 
exfiscal de la Nación, 
Zoraida Ávalos, y la 
designación de Josué 

Gutiérrez como Defensor del Pueblo, por encargo 
de  Benavides Vargas.

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN CITA 
PARA HOY A PATRICIA BENAVIDES A
UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA
La Comisión de Fiscalización del Congreso citó 

para HOY jueves 30 de noviembre a la fiscal de 
la Nación, Patricia Benavides, a efectos de que 
responda sobre su presunta vinculación a una 
organización criminal y los graves hechos de co-

rrupción en su institución.
DESDE LAS 8 DE LA MAÑANA
El grupo de trabajo, que preside Wilson Quispe 

Mamani, se reunirá a partir de las 8 de la ma-

ñana en una sesión semipresencial que se llevará 
a cabo en la sala Francisco Bolognesi del Palacio 
Legislativo.

Benavides tendrá que responder sobre la exis-
tencia de una presunta red de corrupción en el 
Ministerio Público que estaría liderada por su 
persona.

De acuerdo a las indagaciones, esta organiza-

ción criminal entabló contacto con parlamenta-

rios de distintas bancadas a efectos de negociar 
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El presidente del Tribunal 
Constitucional (TC), Francis-
co Morales Saravia, señaló este 
miércoles que sí procede la libe-

ración del expresidente Alberto 
Fujimori tras la resolución de 
aclaración emitida en la víspera 
por su institución respecto a con-

sultas jurídicas sobre su indulto.

“La respuesta es sí y le explico 
porqué, porque lo que hemos 
resuelto nosotros es una aclara-

ción”, manifestó ante la pregun-

ta si la resolución del TC dispone 
la excarcelación de Alberto Fu-

jimori.
“SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL DEBEN ACATARSE
Y CUMPLIRSE”
Francisco Morales explicó que 

la resolución del TC “despeja” la 
sentencia dictada el año pasado 
que estableció la inmediata li-
bertad del Alberto Fujimori.

“Las sentencias del Tribunal 
deben acatarse y cumplirse, 
igual que las resoluciones de 
la Corte Suprema, pero en esta 
caso la que tiene la prevalen-

cia es la sentencia del Tribunal 
Constitucional. 

Las decisiones de la Corte, su 
jurisprudencia nosotros las valo-

ramos mucho, pero en este caso 
nosotros no nos hemos pronun-

ciado sobre ese punto y en todo 
caso puede haber un debate so-

bre el alcance o no de esa deci-
sión”, dijo.

TODO DEPENDE DE LAS 
AUTORIDADES DEL INPE
Además, Francisco Morales 

afirmó que depende de las au-

toridades del Instituto Nacional 
Penitenciario (INPE) de proce-

der con la excarcelación de Al-
berto Fujimori. 

Asimismo, rechazó una especie 
de distractivo en el pronuncia-

miento del TC.

“Si usted se fija en la resolución 
de aclaración tiene fecha 21 de 
noviembre. 

El 21 de noviembre debatimos 
eso y lo votamos, lo que pasa es 
que obviamente las votaciones 
son reservadas, luego de esto es 
que ha venido todo este proble-

ma que estamos enfrentando, 
toda esta situación terrible y 

El presidente del Tribunal Constitucional, 
Francisco Morales Saravia, se pronunció 

sobre el indulto de Alberto Fujimori 
tras una resolución de aclaración emitida 

en la víspera por su organismo. 

Afirmó que depende de las autoridades del 
Inpe proceder con la excarcelación 

del expresidente

Presidente del Tribunal Constitucional: 
“Sí” procede la liberación de Alberto Fujimori 

dramática, pero nosotros debe-

mos seguir nuestro procedimien-

to. 
Nosotros no podemos decir por-

que hay algo o una situación no 
podemos publicar. Ese ha sido el 
temperamento de todos y todos 
los magistrados, los seis, hemos 
firmado”, aclaró. (RPP.PE)
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Audios del ‘Filósofo’ confirman implicación de 11 congresistas

(Doris Aguirre  -  larepublica.pe)
Con el fin de obtener más evidencia para probar que el 

exasesor de la fiscal de la Nación Jaime Villanueva coordi-
naba con los congresistas con el propósito de comprometer 
sus votos, el “agente especial” de las autoridades a cargo 
del caso no solo entregó copias de los chats de WhatsApp, 
sino también audios de los mensajes que el ‘filósofo’ le dejó 
en el celular.

Según fuentes del Equipo Especial de Fiscales contra la 
Corrupción del Poder (EFICCOP), son una treintena de gra-

baciones que acreditan que al menos 11 legisladores con-

tactaron con Jaime Villanueva, y los otros dos exasesores, 
Miguel Girao y Abel Hurtado.

Los audios comprueban que los asesores de Patricia Be-

navides negociaron con los legisladores para que voten por 
la elección de Josué Gutiérrez como defensor del Pueblo, 
por la inhabilitación de la fiscal suprema Zoraida Ávalos 
e intentar destituir a los miembros de la Junta Nacional de 
Justicia (JNJ).

Todos estos objetivos se los había propuesto Patricia Be-

navides para sortear las acusaciones en su contra ventiladas 
por la JNJ, que amenazaban su permanencia como fiscal de 
la Nación.

“Esta señora (Ávalos) ha salido con todo”
La República consiguió acceso a un audio en el que Jai-

me Villanueva, el ‘filósofo’, detalla al “agente especial” las 
coordinaciones para orientar los votos de los congresistas:

“Sí, efectivamente, yo reconozco el error. No fue una 
buena idea. Nos dejamos guiar por lo que nos pidieron, en 
realidad. Asumo la responsabilidad de no haber coordina-

do contigo, porque, mira, no estaríamos en este problema. 
Pero, igual, te pido nos ayudes porque es importante sacar 
los votos”, se le escucha decir a Villanueva.

Estas acciones 
de manipular los 
votos de los par-

lamentarios para 
fines particulares 

configuran como tráfico de influencias. Es una forma de 
delinquir que ejerció el exasesor presidencial de Alberto Fu-

jimori, Vladimiro Montesinos, para organizar una mayoría 
en el Congreso, y que está comprobado por videos y audios.

La grabación del exasesor de Patricia Benavides está re-

lacionada con la captación de votos para inhabilitar a la 
exfiscal de la Nación, Zoraida Ávalos. Benavides temía que 
Ávalos buscara su destitución. Esto dijo Villanueva:

“Mira que esta señora (Ávalos) ya ha salido con todo. Si 
puede mover un comunicado de la Junta (Nacional de Justi-
cia), imagínate lo que la Junta va a hacer acá (en el Ministe-

rio Público). Va a querer suspender a Patricia (Benavides). 
Y eso se convirtió en algo que trasciende, como te puedes dar 
cuenta, solamente es un tema de que esté o no esté”.

“Estamos asegurando los votos”
Varios congresistas de los 11 que aparecen mencionados 

por el ‘filósofo’ en sus chats han rechazado haber hipoteca-

do sus votos y niegan haber coordinado acciones con Jaime 
Villanueva.

Sin embargo, en el audio obtenido por este periódico, con-

tundentemente queda acreditado que el exasesor de Bena-

vides, “la única persona autorizada en hablar a nombre de 
ella” (como le gustaba alardear por WhatsApp), sí negocia-

ba la captación de votos. Así lo dijo en el audio:
“Yo creo que ya no debe-

ría estar, entonces, en ese 
sentido... Nosotros estamos 
también reuniéndonos y ase-

gurando algunos votos, como 
te comenté ayer. Por eso que 
ahora te estoy dando cuenta 
de los pasos que damos para 

que con tu experiencia tú nos puedes ayudar y no puedes ir 
guiando”, señaló el ‘filósofo’.

Por el tenor de la grabación, el “agente especial” del 
equipo especial que dirige el coronel PNP Harvey Colchado 
Huamaní —quien hizo la investigación bajo las órdenes de 
la excoordinadora del EFICCOP, la fiscal Marita Barreto— se 
trataría de un congresista hasta el momento no identifica-

do.
En el siguiente párrafo, Jaime Villanueva deja en eviden-

cia que buscaba reunir los votos que requería para los pro-

pósitos de Patricia Benavides:
“Podemos asegurar el bloque”
“Igual, ahora tenemos una reunión para dónde podemos 

asegurar el bloque y con eso, creo, podamos ir sumando (vo-

tos). Y hoy, como tú bien dices, hoy podemos ya tener hacia 
la tarde o noche una claridad de si vamos o no vamos ma-

ñana”, se le escucha decir a Villanueva.
Pero nada es gratis.
El jueves 15 de junio de este año, 6 días antes de que el 

Congreso votara por la inhabilitación, Jaime Villanueva 
remitió al “agente especial” la resolución de la fiscal de la 
Nación, Patricia Benavides, que dispuso el archivo de de-

nuncias contra una treintena de legisladores (ver la lista).
Para el EFICCOP, la disposición de Benavides era la mo-

neda a cambio del voto de los legisladores a favor de la in-

habilitación de Zoraida Ávalos.
Villanueva también envió otra relación de congresistas 

del grupo de ‘Los Niños’, a quienes se les pidió sus votos para 
destituir a los integrantes de la JNJ. Todo estuvo calculado. 

Operación encubierta. En las grabaciones, el exase-
sor principal de la fiscal de la Nación revela las co-

ordinaciones con las bancadas para acopiar votos en 
“bloque” con el propósito de inhabilitar por 5 años a 
la ex fiscal suprema Zoraida Ávalos, de quien Patri-

cia Benavides temía que la destituyera.
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Equipo especial tiene audios que 
incriminan a la Fiscal de la Nación

(Alvaro Reyes Quinteros  -  peru21.pe)
El audio que protagoniza el exasesor fiscal Jaime Villa-

nueva, en el que se le escucha decir que está coordinando 
votos de legisladores para destituir a la exfiscal suprema 
Zoraida Ávalos, agrava aún más la situación de la titular 
del Ministerio Público, Patricia Benavides.

Ese mensaje de voz, al que accedió Perú21, sería de 
mayo último y está en manos del equipo especial que 
hasta ayer lideraba la fiscal Marita Barreto.

En él, Villanueva expresa a su interlocutor su preocu-

pación porque la Junta Nacional de Justicia (JNJ) pueda 
suspender a Benavides y, ante ello, sea Ávalos quien la 
reemplace en el cargo.

En ese contexto, la JNJ ya tenía un proceso disciplinario 
abierto contra Benavides por retirar a Bersabeth Revilla, 
la fiscal suprema que investigaba a su hermana, la jueza 
Enma Benavides, quien es sindicada de recibir coimas a 
cambio de liberar narcotraficantes.

Por esa razón, el principal consejero de la fiscal de la 
Nación señala al receptor del audio que “es importante 
sacar los votos” para defenestrar a Ávalos.

“Mira que esta señora (Zoraida Ávalos) ha salido con 
todo y puede mover un comunicado de la Junta (Nacional 
de Justicia), imagina lo que la Junta va a hacer acá, o sea 
va a querer suspender a Patricia”, expresa Villanueva.

El asesor hacía alusión al pronunciamiento que hizo la 
JNJ el 23 de mayo, con el cual pidió al Parlamento “re-

flexionar” antes decidir por la defenestración; lo cual ter-

minó sucediendo.
Pero así como este audio evidencia las negociaciones 

subrepticias de Jaime Villanueva, también existiría simi-
lar evidencia que comprometería a Patricia Benavides.

Este diario conoció que el equipo de Barreto tiene en su 
poder audios que envuelven directamente a la fiscal de la 

Nación con esta trama de co-

rrupción. En principio se supo 
que hay 37 mensajes de voz 
enviados desde WhatsApp, 
pero serían más.

Hasta el momento, la fis-
cal Benavides ha rechazado 
cualquier incriminación pese 
a que su hombre de confianza 
dejaba en claro en los chats 
que era “el único autorizado 
para hablar en su nombre”.

JNJ a paso de tortuga
La Junta Nacional de Jus-

ticia (JNJ) demoró dos días 
para tomar una decisión que 
pudo anunciar el mismo lu-

nes, cuando se desataron los 
hechos. Recién ayer abrió un 
proceso disciplinario contra 
la fiscal de la Nación, Patricia 
Benavides.

La JNJ es la entidad llamada a actuar con celeridad, ya 
que en esta trama de corrupción, el otro órgano capaz de 
sancionar a un fiscal supremo es el Congreso. No obstante, 
hay al menos 11 congresistas comprometidos con las ope-

raciones desplegadas por Jaime Villanueva, el exasesor de 
Benavides.

En un comunicado, el órgano que sanciona a jueces y 
fiscales explicó que este procedimiento se inicia cuando un 
magistrado muestra una conducta “notoriamente irregu-

lar” o haya incurrido en una “falta disciplinaria muy gra-

ve detectada en el momento en que se está ejecutando”.
Benavides convocó en su despacho a sus asesores la no-

che del domingo luego de enterarse de que el equipo es-
pecial que ella misma conformó, con Marita Barreto a la 
cabeza, la sindicaba de liderar una red delictiva junto a 
sus asesores.

De acuerdo a la indagación, Villanueva pactó con con-

gresistas la protección política de Benavides a cambio de 
archivar investigaciones penales. Las evidencias son los 
chats escritos por el consejero con su contacto en el Par-

lamento, quien se encargó de entregar esa evidencia a la 
fiscal Barreto.

Ya en la madrugada del lunes, como reportó Perú21, la 
fiscal suprema suscribió la resolución que removía a Ba-

rreto del equipo, una clara venganza ante la investigación 
que la sorprendió. La resolución fue publicada la noche del 
mismo día.

La JNJ deberá considerar, además, el pronunciamien-

to de los otros miembros de la Junta de Fiscales Supremos 
(JFS), Pablo Sánchez y Juan Villena, quienes pidieron a 
Benavides dimitir al cargo “a fin de no afectar la inves-
tigación”.

Es decir, Sánchez y Villena entendieron que la actual 
autoridad del Ministerio Público podría obstruir el proceso 
penal si se mantiene en el poder.

De momento, la JFS deberá atender la apelación inter-

puesta por Barreto para reponerla al frente del equipo es-
pecial contra la corrupción en el poder.

En su recurso, al que accedió este diario, la fiscal superior 
indicó que no se ha acreditado ninguna falta disciplinaria 
que sustente su salida del equipo, como lo estipula la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

Agregó que el haber sido reemplazada en el puesto por 
otro fiscal superior provisional pone en evidencia que su 
retiro “obedece a factores subjetivos” y a una “represalia 
por la decisión tomada en el caso de investigación de la 
organización criminal del círculo más cercano a la actual 
fiscal de la Nación”.

Asimismo, sostuvo que la resolución que la designó en el 
puesto estipula que su mandato es hasta el 31 de diciembre 
de este año.

Sin embargo, solo la fiscal de la Nación puede convocar 
a JFS y mientras Benavides siga al mando de la Fiscalía 
es evidente que este recurso, y muchos otros pedidos, no 
verán la luz.    (peru21.pe)

“Patricia Benavides puso a uno de sus lacayos 
en el puesto de Barreto para no ser investigada”

 Luego de salir a la luz las investigaciones en las 
que se le acusa a Patricia Benavides de liderar una 
presunta organización criminal, junto con sus tres 
asesores: Alberto Hurtado Espinoza, Miguel Ángel 
Girado Isidro y Jaime Javier Villanueva Barreto. La 
JNJ abrió un proceso disciplinario contra la fiscal de 
la Nación.

Este hecho fue comentado por David Gómez 
Fernandini en la reciente edición de su programa 

Periodista David Gómez 
Fernandini, comentó sobre el 

proceso disciplinario que abrió 
la JNJ contra Patricia 

Benavides, tras ser acusada 
de liderar presunta

 organización criminal

‘Grado 5’, en que mencionó que la JNJ 
se había demorado en iniciar este proce-

so en contra de Benavides e incluso dijo 
que podrían suspenderla de sus funcio-

nes para que no obstaculice la investi-
gación.

“Esto ya era un clamor popular, por-

que es lo que corresponde. 
Entendemos que debe respetarse el 

debido proceso y la JNJ no se puede sal-
tar etapas; peor también podría suspen-

der cautelarmente a Patricia Benavides 
para que no obstaculice las investigacio-

nes en su contra que lleva a cabo el equi-
po especial de fiscales contra la corrupción en el poder. 

Aunque ahora ha puesto a uno de sus lacayos en el 
puesto de Marita Barreto para que no la investiguen”, 
mencionó.

“Ahora lo que corresponde es que Patricia Benavides 
sea citada por la JNJ para que ejerza su derecho a la 

defensa y luego la JNJ tomará la decisión sobre si la 
suspende o no. 

Entonces, esto no se resolverá tan rápido y Bena-

vides seguirá siendo fiscal de la Nación y moviendo 
los hilos del Ministerio Público a su antojo por un 
rato más”, agregó.  

(David G´mez Fernandini - larepublica.pe)

Cuestión de tiempo. Entre los mensajes 
de voz que protagoniza el detenido 
exasesor de Patricia Benavides, Jaime
 Villanueva, hay evidencias que 
terminarían de hundir a la máxima 
autoridad del Ministerio Público. 

Ayer, la JNJ le abrió un proceso 
disciplinario inmediato que puede 

terminar con su suspensión y posterior 
destitución.
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Integrantes del SNEJ Áncash se capacitaron 
en valoración probatoria con enfoque de género

Corregir las asimetrías de 
género existentes permiti-
rá establecer un estándar 
de imparcialidad y trato 
igualitario en los procesos 
judiciales.

El agricultor Pérez Aniceto Sotelo Ramírez 
(4Un total de 50 operadores/as de las insti-
tuciones que conforman el Sistema Nacional 
Especializado de Justicia (SNEJ) – Áncash, el 
jueves 23 del corriente, participaron en el taller 
virtual de capacitación denominado “Enfoque 
de género en la valoración probatoria”.

La capacitación estuvo a cargo del magis-
trado de la Corte Superior de Justicia de Aya-

cucho, doctor Rafael Cancho Alarcón, y se llevó 
a cabo en el marco de las acciones previstas 
por el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, consideradas en el 
Plan de Trabajo 2023 del SNEJ Áncash, imple-
mentado con el apoyo técnico del proyecto For-
talecimiento del Sistema Nacional Especializado 
de Justicia de Género (ForSNEJ), el cual cuenta 
con la cooperación técnica de la Unión Europea 
y la Cooperación Alemana al Desarrollo imple-
mentada por la GIZ.

Las palabras de bienvenida al taller las dio 
la doctora Flor Barreda Chusing, responsable 
técnica del Programa Presupuestal orientado a 
Resultados de Reducción de la Violencia contra 
la Mujer (PPoR-1002-RVcM), en tanto, la inau-
guración estuvo a cargo del magistrado Jossel 
Calderón Cantoral, en representación del presi-
dente de la Corte Superior de Justicia de Án-
cash (CSJAN), doctor Marcial Quinto Gomero.

El objetivo del evento fue fortalecer las capa-
cidades de los/as integrantes del SNEJ Áncash 
para conocer y comprender los 
conceptos claves para aplicar el 
enfoque de género en la etapa 

de la valoración probatoria y de esta manera 
contar con herramientas para apreciar la prue-
ba sin estereotipos, evaluar el contexto de vio-
lencia circundante a la agresión, reconocer el 
carácter fundamental de la declaración de la 
víctima y privilegiar los indicios ante la insufi-
ciencia de las pruebas directas.

DATO
Según la Encuesta Demográfica y Salud 

Familiar del 2022, el 60% de las mujeres 
que viven en Áncash han experimentado 
alguna vez en su vida violencia física y/o 
psicológica de parte de su esposo o com-
pañero.

Asimismo, de acuerdo al reporte del Ob-
servatorio Nacional de Violencia contra la 
Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar, 
a noviembre del 2022, Áncash ocupa el 
quinto lugar a nivel nacional como la re-
gión con más casos de violencia contra las 
mujeres.

(Nota Prensa Poder Judicial)
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Paredes de colegio de Huari se rajan 
debido a humedad por lluvias intensas 

Infraestructura de institución edu-
cativa inicial del distrito de Anra en 
riesgo

Las paredes interiores y exteriores de la institución educativa 
inicial n.° 302 del distrito de Anra, en la provincia de Huari, co-
menzaron a sufrir rajaduras a causa de la humedad provocada 
por las lluvias intensas que se registran en la zona. 

El Centro de Operaciones de Emergencia Regional (COER) 
de Áncash dio cuenta del estado de la infraestructura a partir 

de imágenes fotográficas cap-
tadas la tarde del martes 28 de 
noviembre.“A consecuencia de 
las lluvias intensas y a la anti-
güedad de la infraestructura de 
la institución educativa inicial 
n.° 302, del distrito de Anra, se 
registró la presencia de hume-
dad y fisuras en las paredes de 
diversos ambientes”, precisó el 

COER.  
En tanto la Municipalidad Distrital de Anra coordinó con la 

directora del plantel para que realice el levantamiento de una 
ficha de evaluación de daños (Edsanse) para la atención co-
rrespondiente.  (W.C. – RSD Noticias). 
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Intervienen a
alumnas 

menores de 
edad bebiendo

licor 
en Carhuaz

Serenazgo interviene a 
menores y a tres adultos 
en circunstancias más que 
preocupantes 

Un llamado de un vecino alertó a los efectivos 
del Serenazgo de Carhuaz, quienes intervinieron 
a cuatro personas, entre ellas tres adultas y una 
menor de edad, quienes se encontraban bebien-
do licor en la vía pública.

Según el reporte del Serenazgo, las menores 
de edad serían alumnas de la Institución Educa-
tiva “Nuestra Señora de las Mercedes” de Car-
huaz.

 Las tres adultas, que serían acompañantes de 
las menores, huyeron del lugar al notar la pre-
sencia de los efectivos, pero fueron perseguidas 
y detenidas.

Las cuatro personas fueron trasladadas a la 
comisaría de Carhuaz, donde se les inició un pro-
ceso por consumo de bebidas alcohólicas en la 
vía pública.    (Huaraz Noticias)

Presunta banda de asaltantes pasará 
6 meses con prisión preventiva

Investigados es-
tán implicados en 
el robo agravado 
de 200 mil soles a 
un ciudadano de 
Huaraz

Los integrantes de una 
presunta banda de asal-
tantes pasarán seis me-

ses en prisión de manera 
preventiva, mientras son 
investigados por el pre-
sunto delito de banda cri-
minal y robo agravado.

Se trata de Vanessa 
Macedo Arrue, Percy Pie-
ro Díaz Pérez, Sir López 
Peña y Yomer Palma Cau-
chi, quienes, de acuerdo 

a las indagaciones de la 
Quinta Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Án-
cash, participaron en el 
asalto a mano armada a 
un ciudadano huaracino.

El hecho ocurrió en 
mayo de 2019, cuando la 
víctima retiró 200 mil so-
les de un cajero automá-

tico. 
Los asaltantes siguie-

ron al hombre y luego de 
amenazarle con un arma 
de fuego le despojaron 
del dinero y todas sus per-
tenencias.

Los investigados, quie-
nes fueron capturados 
tiempo después, también 

están vinculados en el robo y asesinato de la 
empresaria Norma Romero Huamán, de 49 
años, ocurrido el viernes 7 de junio de 2019, 
en el barrio de Villón Alto, en Huaraz.

El Ministerio Público logró acreditar ante 
el Poder Judicial los fundados y graves ele-
mentos de convicción contra los investiga-
dos y solicitó que permanezcan en prisión 
temporalmente mientras son investigados. 
En tanto, consiguió que se ordene medi-
das restrictivas contra Carlos Jorge Macedo 
Arrue y Kenlly Waldivier Mota Obregon, tam-
bién procesados por el caso.

 (K.C. – RSD Noticias).
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Fortalecen medidas de seguridad en Independencia para las fiestas de fin de año
Último CODISEC 2023

 En el marco de la VI Sesión Ordinaria Descen-
tralizada del Comité Distrital de Seguridad Ciu-
dadana del distrito de Independencia, se acordó 
fortalecer las medidas de seguridad durante las 
fiestas de navidad y fin de año. 

Se llevarán a cabo operativos multisectoriales 

y se intensificará la prevención de violencia 
escolar en las instituciones educativas.

El alcalde de Independencia, Ladislao 
Cruz Villachica, en su calidad de presidente 
de esta plataforma, informó que se moder-
nizará el sistema de videovigilancia y otros 
componentes en seguridad ciudadana para 
el año 2024, tomando como referencia las 

experiencias exitosas del barrio Los Ángeles en 
otros sectores del distrito. 

Durante la sesión descentralizada, se destacó 
el liderazgo del alcalde y se mostró el sistema 

de videovigilancia basado en inteligencia ar-
tificial y el ordenamiento de las calles, que ha 
convertido a Los Ángeles en el lugar más se-
guro del distrito.(Oficina Imágen MDI)
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Denuncian que el premier Otárola ordenó 
ocultar vehículo clave en investigación

Hace un mes un auto oficial de la 
PCM fue visto en la casa de Yaziré 
Pinedo, amiga del premier Otárola 
que ganó contratos con el Estado.

 Según imágenes de Panorama, el 
vehículo está hace 26 días “guarda-

do” en una cochera por una orden  
 
Alberto Otárola es investigado por la Fiscalía de la Nación 

por los contratos que obtuvieron sus amigas en el Estado.
El presidente del Consejo de Ministros, Alberto Otárola, 

ha negado en más de una oportunidad haber beneficiado a 
sus amigas con contratos en el Estado.

Sin embargo, un día antes de que se revelara el caso, un 
vehículo oficial de la PCM fue registrado visitando el domici-
lio de Yaziré Pinedo Vásquez, amiga de Otárola que obtuvo 
órdenes de servicios con el Ministerio de Defensa, cartera 
que él presidió.

Pero eso no es todo, pues de acuerdo con Panorama, 
todo indica que la persona que la visitó fue el propio jefe 
de Gabinete, quien además estaría intentando ocultar ese 
vehículo.

 Alberto Otárola es señalado de haber beneficiado con 
órdenes de servicios a sus amigas Rosa Rivera y Yaziré 
Pinedo.

DETALLES
El programa periodístico presentó imágenes de una co-

chera donde se guarda un vehículo que será pieza clave en 
el proceso judicial que tiene el premier Otárola.

El 16 de octubre, es decir, tres días antes de que el Minis-
terio Público formalice la investigación contra el premier, los 
trabajadores de la PCM ubicados en la sede Piñeiro recibie-

ron una llamada.
La orden era que se debía 

“guardar” el vehículo oficial que 
utilizaba el premier, en otra pala-
bras, ocultarlo.

Y es que hace un mes se re-
veló que un auto lexus de placa 
EGS106 llegó a la casa de Yaziré 
Pinedo, amiga de Otárola.

Lo que no se se sabía era que 
el vehículo estaba asignado de 
forma exclusiva al premier.

De acuerdo con Miguel Ta-
boada, trabajador y chofer de la 
escolta de la PCM, el premier 
tiene dos vehículos asignados: 
EGS028 y EGS106.

“Uno está en la cochera y el 
otro guardado. El 106 está guar-
dado ya por lo menos 20 días 
guardado. Ese vehículo lo venía 
usando el premier y ya de ahí lo 
cambiaron al vehículo 028″, indi-
có el trabajador.

Además, hay un documento en el que consta que este 
vehículo está asignado al premier.

Ese vehículo está oculto en un almacén al interior de la 
cochera ubicada al otro lado del Río Rímac, a unos 500 me-
tros de Palacio de Gobierno, así lo captaron las imágenes 
de Panorama.

Precisamente, el auto de placa EGS106 fue el que veci-
nos captaron y fotografiaron en los exteriores de la casa de 
Yaziré Pinedo en el distrito de Lince.

El programa periodístico presentó un video del interior de 
la cochera conocida como sede Piñeiro, la misma que tiene 
un único acceso con una puerta metálica de color negro.

A diferencia del ambiente donde se encuentran otros vehí-
culos oficiales, a este lugar no se puede ingresar porque ahí 
se guardaría el vehículo oficial del premier, es decir, la prueba 
de que visitó a su amiga que contrató con el Estado.

Además, presentaron imágenes del premier utilizando el 
vehículo públicamente antes del escándalo.

“El vehículo continúa guardado en la cochera, sigue ahí, 
para nada se mueve. Y no abren la puerta así nomás, no es 
de fácil acceso. Primera vez que nos dicen que no debemos 
ingresar ahí”, relató el chofer de la PCM.

Además, denunció que José Luis Aparcana, chofer de confian-
za de Otárola, tomaba las llaves de los carros sin pedir autoriza-
ción, salía y no se registraba en el cuaderno. (diariocorreo.pe)
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Evaluarán a los postores a obras 
públicas con inteligencia artificial

Contralor general, Nelson 
Shack, anunció que medida se 
aplicará el próximo año   

En las contrataciones públi-
cas se producen con mayor fre-
cuencia los actos de corrupción 
que tienen mayor impacto ne-
gativo en términos económicos 
y sociales

 ¿CÓMO REDUCIR LOS ESPACIOS
 DE CORRUPCIÓN EN ESTE PROCESO? 

Durante la Conferencia Anual Internacional por la Inte-
gridad (CAAI 2023), se plantearon algunas salidas.

Robert Klitgaard, consultor internacional en temas an-
ticorrupción y profesor de la Universidad de Claremont 
(California) plantea reducir la discrecionalidad de los to-
madores de decisiones y aumentar la transparencia en la 
gestión pública.

Klitgaard plantea también convocar a un focus group 
con un promedio de 15 proveedores del Estado para que, 
en forma anónima, informen sobre cuáles son las princi-
pales trampas o espacios donde se produce la corrupción 
dentro de las contrataciones, con la finalidad de contrastar 
y perfeccionar la información con otros contratistas repre-
sentativos, en una segunda etapa.

Conocer este “sistema paralelo oculto” permitirá con-
vocar a múltiples actores de la sociedad (empresarios, 
auditores, contratistas, etcétera) para simplificar los pro-
cesos y reducir los riesgos de corrupción en un lapso de 
6 meses, en promedio, como ha sucedido en otros países 

donde se ha aplicado esta investigación.
A su parecer, los actos de corrupción son crímenes de cálculo, antes 

que pasionales, porque el infractor analiza fríamente el costo (sanción) 
y el beneficio (ganancia) de su proceder.

EVALUARÁN A POSTORES
Por su parte, el contralor general, Nelson Shack, anunció que a partir 

del próximo año se evaluará el desempeño de empresas que contratan 
con el Estado con inteligencia artificial y los 
resultados se consolidarán en el Índice de 
Riesgos de Inversión.

“Antes era difícil evaluar objetivamente 
el desempeño de una determinada firma y 
ahora es perfectamente posible.

 En marzo del 2024 sacaremos los re-
sultados del Índice de la Corrupción e In-
conducta Funcional (INCO) 2023 y vamos 
a crear un subgrupo, que va a ser el Índice 
de Riesgos en Inversión, que va a analizar 
las inversiones públicas a través de la Inte-
ligencia Artificial”, adelantó.

Agregó que, en la actualidad, no se eva-
lúa mucho el desempeño de los mejores 
postores sino aquellos que cumplen todos 
los requisitos administrativos.

 “Escoger al mejor postor implica que 
esa empresa va a ser buena y tiene que 
haber una capacidad institucional de coor-
dinación y de respuesta, pero eso normal-
mente nunca hay. 

Si una empresa hace mal su primer 
entregable, que es el expediente técnico, 
entonces todo lo que sigue va a estar mal 
y no hay manera de arreglarlo fácilmente”, 
subrayó.

En el panel “¿Se puede elegir el mejor 
postor? Avances y retos de las contrata-
ciones públicas en el Perú”, Shack mani-
festó que sí es posible elegir a los mejores 
postores para los procesos de contratación 
pública, pero, a la vez, es “bien difícil” por-
que muchas veces las reglas de operación 
lo impiden.

“Tenemos un montón de empresas que 
sabemos que hacen malas obras, que 
terminan en arbitrajes y que no tienen las 
capacidades, pero no podemos eliminarlas 
del proceso.

 Entonces una reflexión: podemos con-

tratar a los mejores postores, pero hay que 
cambiar las reglas y a la gente que escoge a 
esos postores”, enfatizó.

En ese sentido, refirió que para elegir a los 
mejores postores para las contrataciones pú-
blicas se debe tener la voluntad de hacerlo, 
y eso incluye a la clase política para aprobar 
cambios normativos que sean necesarios.

Indicó que, en la práctica, ningún funciona-
rio público desea formar parte de los comités 
de selección para contrataciones públicas y 
por eso se debe evaluar una modificación de 
los incentivos que tienen o cambiar la lógica 
de evaluación de los postores que se presen-
tan en cada proceso, apelando a los adelan-
tos de la tecnología.

Procesos con rigor técnico
La ministra de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, Hania Pérez de Cuéllar, ase-
guró que elegir al mejor postor en los proce-
sos de contrataciones públicas se hace difícil 
cuando existen consorcios que se constitu-
yen de madrugada y violentando normas. 

A su parecer, los procesos deben tener ri-
gor técnico y ser los especialistas, como los 
ingenieros, quienes intervengan en la selec-
ción de los postores. 

Pérez de Cuéllar solicitó al OSCE para que 
aplique medidas sancionadoras céleres a las 
empresas que incurren en irregularidades 
para que sean inhabilitadas. 

En ese sentido, señaló que la reforma de 
la Ley de Contrataciones debe ser priorizada 
y darle la importancia que tiene. 

Asimismo, consideró que se deben hacer 
muchos más esfuerzos para que el Estado 
elija a sus proveedores de manera adecua-
da y se potencien herramientas creadas para 
los procesos de contratación, tales como la 
Ficha Única del Proveedor, que permite, a 
todas las entidades del Estado, tener infor-
mación diversa de las empresas que son 
contratadas como proveedores.

“Esperemos que en los próximos meses 
salgan a la luz las mediciones de desempeño 
de los proveedores, ya que es importante te-
ner identificado al proveedor”, manifestó.

(Diario elperuano.com.pe)
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 La selección peruana se encuentra en el último 
lugar de las Eliminatorias Sudamericanas rumbo al 
Mundial 2026 con tan solo dos unidades. Tras este 
mal inicio, la salida de Juan Reynoso como técnico 
de la Bicolor sería inminente. Ante ello, la Federa-

ción Peruana de Fútbol (FPF) está en la búsqueda 
de un nuevo entrenador para lo que resta de este 
proceso clasificatorio. En esta nota, te mostramos 

cuatro estrategas argentinos que tienen un perfil 
similar al de Ricardo Gareca y que están al alcance 
de la FPF.

José Pékerman
José Pékerman es un entrenador que tiene carac-

terísticas similares a las de Ricardo Gareca, tanto 
en su estilo de juego como en su forma de manejar 
el grupo. Además, posee experiencia en las Elimi-

Los 4 técnicos del perfil de Gareca 
que podrían reemplazar a Reynoso

natorias Sudamericanas. El argen-

tino estuvo al mando de la selección 
colombiana entre el 2012 y 2018 y 
de la selección venezolana entre el 
2021 y 2023. En ese sentido, logró 
clasificar a dos mundiales con los 
cafeteros: Brasil 2014 y Rusia 2018. 
Actualmente, se encuentra como 
agente libre.

Jorge Fossati
Otro entrenador del perfil de Ri-

cardo Gareca es Jorge Fossati. El 
estratega uruguayo viene de cam-

peonar la Liga 1 2023 con Universi-
tario de Deportes, equipo con el que 
ha demostrado toda su jerarquía y 
capacidad para potenciar a sus ju-

gadores. 
Asimismo, ya ha dirigido en las 

Eliminatorias Sudamericanas con la 
selección uruguaya, entre el 2004 
y 2005. Sin embargo, no pudo cla-

sificar al Mundial Alemania 2006, 
pues perdió el repechaje contra 
Australia.

Gustavo Quinteros
Gustavo Quinteros también sigue 

la línea profesional de Ricardo Ga-

reca. Actualmente, el argentino di-
rige a Colo Colo de Chile, club con 
el que consiguió ganar tres títulos. 
Igual que los otros estrategas men-

cionados anteriormente, el entrena-

dor tiene un amplio conocimiento 
de las Eliminatorias Sudamerica-

nas, ya que estuvo al mando de la 
selección boliviana entre el 2011 y 
2012 y la selección ecuatoriana en-

tre el 2015 y el 2017. No obstante, en 
ambas oportunidades, no pudo ac-

ceder a la Copa del Mundo.
Luis Zubeldía
Luis Zubeldía es el entrenador de 

la nómina con menos experiencia. A 
pesar de su juventud, el entrenador 
argentino ha obtenido cosas impor-

tantes en los diferentes clubes que 
dirigió. Actualmente, está en LDU 
de Quito de Paolo Guerrero, con el 

que acaba de ganar la Copa Sudamericana 2023 y 
clasificó a la final de la LigaPro.

¿Cuándo volverá a jugar la selección peruana?
El siguiente partido de Perú por las Eliminatorias 

Sudamericanas 2026 será contra Colombia el 5 de 
septiembre del 2024, pero antes disputará la Copa 
América en junio del mismo año. 

Reynoso tendría las horas contadas en la Bicolor ante los malos resultados obtenidos en las Eliminatorias 
2026, por lo que la FPF deberá elegir a un nuevo estratega para pelear la clasificación a la Copa del Mundo.


